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RESUMEN DE LA SITUACIÓN 
 
A raíz de la disminución de los recursos de combate terrestres de CONAF debido a la 

distribución de estos en los Incendios Forestales activos que presenta la Región, los 

cuales estarán dispuestos en terreno desde las 08:00 horas de mañana, sumado al 

informe proporcionado por la Dirección Meteorológica de Chile en donde se 

pronostican altas temperaturas para la zona de valles e interior de la Región, 

fluctuando entre 29ºC a 32ºC, así como el informes proporcionado por el Servicio 

Meteorológico de la Armada de Chile, quien señala vientos predominantes del Sur – 

Surweste con una velocidad de 10 a 15 nudos, existiendo rachas ocasionales de 20 

nudos, para el sector costero de la Región, por lo anterior y en coordinación con 

CONAF Regional, esta Dirección Regional de ONEMI procede a DECLARAR 
ALERTA TEMPRANA PREVENTIVA REGIONAL a contar de las 08:00 horas del 13 

de Diciembre del 2012. 

 
En consideración a esta alerta las instituciones y organizaciones del Sistema 

Regional de Protección Civil, deberán adoptar los resguardos necesarios a fin de 

reforzar la detección, mantener operativos los recursos disponibles para el combate y 

control de Incendios Forestales.  

 
El Centro Regional de Alerta Temprana en coordinación con las Gobernaciones 

Provinciales, I. Municipalidades y los organismos técnicos pertinentes mantendrán 

monitoreando las condiciones, en atención a la alerta vigente, manteniendo la 

aplicación de los planes de respuesta en fase de monitoreo reforzado para la 

atención de las emergencias que se produzcan evitando su aumento de impacto y 

severidad y la afectación de las personas. 

 
 

 


